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su sanción y

ACUERDO NÚI\/IERO OO5
(Mayo 17 de 2003)

..POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL COBRO DEL COSO MUNICIPAL"

EL HONORABLE CONCEJO MUN¡CIPAL DE SANTA ROSA DE OSOS, en uso de sus
facultades constitucionales y legales, y en especial las confer¡das por la ley 136 de junio 2

de 1994,

ARTíCULO PRIMERO: Establézcase una tarifa de un día de salario mínimo legal diario
vigente por cada día de permanencia de un animal en el coso municipal que sea llevado
allí por orden de autoridad competente.

ARTíCULO SEGUNIDO: El valor establecido en el artículo anterior deberá ser depositado
directamente por el dueño del animal en la tesorería de rentas del municipio previamente
a la entrega del mismo.

I

ARTíCULO TERCERO: Corresponde a la lnspección de Policía vigilar el cumplimiento de
lo establecido en ral presente acuerdo y llevar un registro de los recibos y dineros
recaudados por este concepto, sin perjuicio de las acciones que deba acometer en
desarrollo de los artículor; 139 y siguientes del Código de convivencia ciudadana.

: Eil presenteARTÍGULO CUARTO
publicación legal.

DADO EIrI EL HONO MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE OSOS
(ANTIOOUIA), A LOS
(2003).

TVIES DE MAYO DE DOS MIL TRES

LOPERA
Presidente

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN PRIMERA INSTANCIA POR LA

coMlstoN TERCERA (3') EL DrA D|ECTSÉIS 1tO¡ DEL MES DE MAYO Y EN PLENARIA
EL DrA DIECTSTETE (17) DEL MES DE MAYO DE DOS MIL TRES (2003).
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ALCALDíA MUNICIPAL
Santa Rosa de Osos 20 de Mayo de 2003

EI Acuerdo Numero 005 fue recibido en ésta fecha

LA ALCALDESA

EL SECRETARIO

,/o
PUBLíOUES E Y EJECUTESE

Que elAcuerdo 005 que antecede fue publícado hoy 20 de fvlayo
de 2003.

CERTIFICO

SECRETARIO
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